
  

+3 ESTUDIO JURIDICO “M.E. CADENA ARTEAGA” Ss. AV 

Dr. Francisco Moreno Badillo hc 100 
ABOGADO y 

DIRECCION: 
Av. Tarqui N* 809 

Of. 503 5to. piso, Edificio 
Banco Amazonas 

Telfs.: 234228 - 504397 

Fax: 504-397 

Casillero N?% 79 

DOMICILIO: 

Telf: 508-252 

Señor Doctor 
Ignacio Vidal 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 
Presente.- 

ss 
Señor Superintendente: 

Adjunto remita copla certificada e 
inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura Fública de 

Cesión de Farticipaciones Sociales, ctorgada ante el Nataria 

Novena del cantén Quita, el 23 de Abril de 1997, suscitada en 

la Compañia INMORILIARIA ASESORIA Y COMERCIO 1AC0S CIA. LTDA. 

Sirvase disponer a quien corresponda, se 

tome nota de este acto juridico en el Registro de Sociedades 

de la Entidad. 

Los señores cedentes Jorge Barrera y 
Kelly Moreira, así coma el cesionario señor Roberto Barreras, 

son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

prferlocrr Aa? S2ST2 
Dr. Francisco Moreno B. 

Matric. No. 2464 C.A.Q. 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI . 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
OTORGA 

  
SR. JORGE BARRERA Y SRA. 

  

  

A FAVOR DE 

  

íñ
 SR. ROBERTO BARRERA 
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CUANTIA:2 So. 20,060 
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DI Ó COP 

  

12 

GS. 1.P, 

  

13. 
  

14 
  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 | 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

En da Ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la 

  

República del Ecuador, hoy día VEINTITRES DE ABRIL de mil 
  

novecientos noventa y siete, ante mí, Doctor GUSTAVO 

  
FLORES UZCATEGUI, Notario Noveno de este cantón, compare- 

  

ñ en por tina Darte en calidad de CEDENTES. los cónytqes 

  HAN e * 

señor JORSE BARRERA y señora KELLY MOREIRA. casados entre 

  
si. por sus propios derechos3 y, por otra parte el señor 

  
ROBERTO; BARRERA, casado, con disolución de bienes de la 

  
ocieflar conyugal, por sus propios derechos .- Los 

; 
i 

Ú ll 

    
    combafeffientes son de nacionalidad ecuatoriana, mavores 

  de edad A residentes en esta ciudad, legalmente capaces 

  para confratar y obligarse. a ouienes conozco de que dov 

  
Te, y diden; que elevan a escritura oública la siguiente 

    28 

minuta. uva tenor literal a continuación transcribo. 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

SEMOR MOTARIO.- En el Reaistro de escrituras públicas a 

su caro. sírvase insertar una de cesión de participacio- 
  

nes, al tenor de las siquientes cláusulas: PRIMER Mn. 
  

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la 
  

presente escritura por una parte los cónyuges señor JORSE 
  

BARRERÁ por sus propios derechos y su cónyuge señora 
  

Eelly Moreira de Barrera quienes para efectos de este 
  

contrato se denominarán simplemente los cedentes; y . por 
  

otra parte el señor Roberto Earrera., por sus propios 
  

derechos, quien se denominará simplemente el cesionario. 
  

  

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad 

domiciliados en Quito, de estado civil casados, quienes 
  

igteryvien j $ arj ta 2la 
  

presente contrato de cesión de particioaciones sociales. 
  

SEGUmN OD Aa. ANTECEDENTES. a) Mediante escritura 
  

pública otorgada el veinte v dos de seotiembre mil 
  

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Noveno del 
  

Cantón Quito, Doctor Gustavo Flores se constitiuváó la 
  

compañia Inmobiliaria Asesoría y Comercio IACOS Cia. 
  

itda.. con un capital de dos millones de sucres. Escritu- 
  

A Vent y 
ra inscrita en el Registro Mercantil el dos de noviembre 
  

de mil rovecientos noventa y cuatro. b) Mediante Escritu- 
  

ra Pública celebrada el veintiséis de octubre de mil 

  

novecientos noventa y cinco. ante el Notario Noveno del 
  

Cantán fuitos, boctor Gustavo Flores, =2 inecrita en el 

  

Regaistro Mercantil el veinte de noviemore ase mil nove- 
  

cientos poventa vv cinco, la Señora Mercedes del Rocio 

    Urailés izurieta acouirio veinte participaciones sociales  



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

nominal de un mil suUcres cada hina. en la 

  ON 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

ra Pr , Secar mue am” IMMOBILIARIA ASESORIA Y COMERCIO 1AcCos CIA. 2 

LTDA. 2i.c Mediante escritura Dública otoroada el veinte 3 

de marzo de mil novecientos noventa v slete., ante el 4 

Notario Noveno del cantán Duito boctor Sustavo Flores 
5 

Uzcátegui, la señora Mercedes del Rocio Urgilés, cedió y 
6 

transfirió en YTavor del señor Jorge Barrera, veinte 
7 

carticicaciones sociales de un valor nominal de un mil 
8 

9 

10 - COMERCIO IACOS CIA.LTDA.. Añccituca imac e —e —l 

14 egistro Mercantil, el dos de abril de mil AAA — 

12 noventa y siete. di.- La Junta General Extraordinaria de | 

137 socios de siete de abril de mi1 pOYeacieotos aoventa to. 

14 siete en sesión universa loleor cnanimidad resoalviá |] 

15 dsutorizar al señor socio JORGE BARRERA Vara que pueda 7] 

16 ceder veinte particioaciones socialez. a favor del señor | 

17 foberto Barrera, precediendo para esta autorización la |] 

18 remincia del derecho orefecente o0o0r parte _de todoz los  ] 

19 socios. todo lo cual consta del acta mencionada. TE R CE 

20 R A. CESION DE PARTICIPACIONES. - Con estoz antecedentes 

el señor JOFGE BARRERA cede v transfiere *n Favor del 21 

señor [Rento barrera. veinte participaciones sociales. 22 

de un | vado nominal de un mil sucres cada una. Br tal 23 

virtud Ag) heñor Roberto Barrera Dana veinte mil sucres al 24 

cadent e lan es mencionado. Se incluven e=*n esta cesión 25 

todos lod derechos, privilegios y obligaciones de acuerdo 
26 

con la ep presente el cesilonario, aceota la cesión de 
27 A 

laz cartibicaciones due se reallza a través de este )   28 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

instromentos se inscribirá esta cesión en el libro 

respectivo de la compañia, así mismo se sentará razón de 
  

este instrumento al margen de la inscripción original, 
  

dándose cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
  

ciento quince y veintiuno de la lev de compañias. Se 
  

agrega además como documento habilitante, copia certifi- 

  

cada del acta de junta general extraordinaria de socios 
  

de la compañía celebrada el siete de abril dae mil nove- 

  

cientos noventa y siete. El Doctor Francisco Moreno 

  

Badillo queda expresamente autorizado para realizar todos 

  

loz. pasos necesarios para el perfeccionamiento de este 

  

instrumento. listed señor Notario se servirá agregar las 

  

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

  

instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que queda 

  

elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y 

  

se halla firmada por el Boctor Francisco Morena Badillo., 

  

con matrícula profesional número dos mil cuatrocientos 
  

sesenta y cuatro del Colegio de Ábogados de Quito. Para 
  

el otorgamiento de la presente escritura pública, se 
  

ocoservaron todos los preceptos legales que el caso 
  

requiere , y leída que les fue la misma, se ratifican y 
  

cara constancia firman conmiao el Notario. en unidad de 
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      insobiiaria 

Asesota 

y Comercio 

Balneario “Colinas de Briceño” 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA UNIVERSAL, DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA ASESORIA INMOBILIARIA Y COMERCIO 1ACOS CIA. LTDA. 
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PARA ADRUIRIR FARTICIPACIOÓNES 

     

  

PARTICIPE ONES. SOCIALES 
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FIRMA AUTORIZADA 
  

Avenida Tarqui No. 495 (frente alp parque de El Ejido) Telefax 525-381 520-932 237-186 P.O.Box 2375 
Quito - Ecuador 
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      lamobiliaria 

Asesoría 

y Cómercio 

Balneario “Colinas de Briceño” 

bLueda de lin 102 ce de opiniones entre los socio atenten, 
par yrianimidald 

    
a transferencia de 

da ete la proparcalidar Yo av? 
ersana antes mencionada. En tel virtud el seño 

2 haber recibido: lo señor Fúuberto Barre 
stores equivalentos al valor naminal ] 

resuelve - aprobar 1 
participaciones sociales antes indicada: 
Tavar de la 
J 
i 

  Tu
      

a =Suifña    

   
alente, se? comprometa a 

ta por escrilusas pública 
25, ue cual a con Eidos 

la Ley de Compaearñiss 
que tratar se concede un 

adicionale.ento. E 
desicanmay Da Lo: 
participacion 
tarmalidod 
For ona hi T 

   

co
m 

  

    hura pará le dv del anta, la misma ¿ue luego 
leida aria el Capierobada poro unanimid 
medificacione ita par tadez dos socios asi 
19:00 hres., se la seztáóri, 

    

  

    

   erta Barrera 
¿NTE — GENERAL . 
SECRETARIG 

r. Ecuo. Marca A. Flores A. s 
PRESIDENTE —- SOCIO 

  
Mate Bapépra 7 
socio 

   

  

L COPIA DEL ORIGINAL 
OBERTO BARRERA ” AMES] 5 ABR 1997 

JACOS CIA. LTDA. 

  

FIRMA AUTORIZADA 

Avenida Tarqui No. 595 (frente al parque de El Ejido) Telefax 525-381 520-932 237-186 P.O.Box 2375 
Quito - Ecuador    
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Se etergsó ante mí, y en fe de elle confiere esta TERCERA   

COPIA CERTIFICADA, tebidamente sellada y firmada en quite, 
  

a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete, 
  

  

    

  

  

BR. GUSTAVO PLORÉS UZCATEGUI 
  

NOTARIO NOVENO 
  

  

    

  

    

      

  

  

escritura de Constitución de Compañía Immebviliaria Asesorí 

  RAZON.- romo nota de la presento escritura, al margen de la 

  
16 

y Comercio IACOS Cía.Itda, celebrada anto mí, el día 22 de 
  

  

“eytiembre de 1.994, 

Quite, 29 de Abril de 1.997 
  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

     



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 279/78 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y dos de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 5648 vta, 

tomo 125, correspondiente a la constitución de la Compañia 
ASESORIA  — INMOBILIARIA Y COMERCIO IACOS CIA. LTDAG.— Lo 
referente a la presente cesión de participaciones .- Quito, a 

treinta de abril de mil novecientos noventa y siete. El 

REGISTRADOR.- 

    

  

DEL CANTON QUITO


